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CONVOCATORIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE PRÁCTICAS DE 

TRANSPARENCIA PROACTIVA 2026 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios (Infoem), de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios (Ley de Transparencia Local), incentiva a los Sujetos Obligados en la publicación 

de información adicional a la establecida en la normatividad de la materia, creando con ello 

conocimiento público útil enfocado a las necesidades de los sectores determinados o 

determinables.  

 

Dichas acciones se han llevado a cabo desde el año 2021 con la expedición de las distintas 

Convocatorias para el reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva postuladas 

por los distintos Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, teniendo como 

resultados para el 2021 la entrega de 2 Reconocimientos y 11 Menciones Especiales; para el 

año 2022 la entrega de 9 Reconocimientos; en el año 2023 se determinó entregar 8 

Reconocimientos, 2 Menciones Especiales y 5 Constancias a la Continuidad; por su parte en 

el año 2024 se otorgaron 7 Reconocimientos, 16 Menciones Especiales y 1 Constancia a la 

Continuidad; por último, en el año 2025 se otorgaron 15 Reconocimientos, 1 Mención 

Especial y 9 Constancias a la Continuidad.  

 

En ese tenor, con fundamento en el artículo 70 de la Ley de Transparencia Local y en lo 

establecido en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia 

Proactiva (Lineamientos), este Instituto:  

 

 CONVOCA  

 

A los Sujetos Obligados estatales y municipales del Estado de México a proponer acciones 

que hayan desarrollado y que puedan ser reconocidas como Prácticas de Transparencia 

Proactiva, cumpliendo con lo establecido en el numeral Décimo Tercero de los 

Lineamientos, de conformidad con el siguiente: 

 

OBJETIVO: Reconocer las iniciativas, prácticas y actividades que promueven la 

reutilización de la información que generan los Sujetos Obligados, considerando la 

demanda de la sociedad. 

 

 

LF
Z

et
47

du
E

V
B

X
sF

m
Z

zl
12

r5
5



 

Página 2 

BASES DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

 

PRIMERA: DE LOS PARTICIPANTES 

 

Podrán participar los Sujetos Obligados estatales y municipales del Estado de México. 

 

SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PRÁCTICAS DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 

 

Para ser contemplada como una Práctica de Transparencia Proactiva, la propuesta 

postulada deberá tomar en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. Los procedimientos utilizados para la identificación de información útil; 

2. La calidad de la información publicada;  

3. La diversificación y el uso de medios alternativos, para la difusión de la información; 

4. La consulta y/o reutilización de la información publicada;  

5. La participación ciudadana efectiva e informada durante el proceso de construcción 

de información, y 

6. Los efectos positivos generados a partir de la información difundida. 

 

TERCERA: DEL ENVÍO DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas se recibirán vía correo electrónico, junto con el formulario que se anexa a 

esta Convocatoria, asimismo se deberán adjuntar los anexos o documentos que dan cuenta 

de la implementación y los soportes documentales de la práctica que sometan al proceso de 

evaluación, preferentemente en formato de datos abiertos, al correo electrónico: 

ruben.becerril@infoem.org.mx  

   

El plazo de envío y recepción de propuestas se abre con la publicación de la presente 

Convocatoria y concluye el día 17 de abril de 2026 a las 15:00 horas.  

 

CUARTA: DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS 

 

La Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno 

Abierto, de conformidad con la normatividad aplicable, verificará que las propuestas 

reúnan los requisitos señalados en esta Convocatoria y en la normatividad correspondiente. 
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QUINTA: DEL CUMPLIMIENTO Y CRITERIOS A CONSIDERAR  

 

Para la evaluación de las propuestas recibidas se llevará a cabo una revisión general al 

cumplimiento de los criterios estipulados en la presente Convocatoria por parte de la 

Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto 

en coadyuvancia con las unidades administrativas de este Instituto.  

 

Posteriormente, se llevará a cabo la validación y determinación correspondiente de las 

Prácticas de Transparencia Proactiva por parte de los Integrantes del Pleno de este Instituto, 

a efecto de establecer de las iniciativas postuladas aquellas que podrían ser acreedoras a uno 

de los siguientes tipos de galardones:  

 

Porcentaje de cumplimiento  Tipo de galardón 

Cumplimiento del 100% de los criterios de evaluación 

contemplados en los Lineamientos 

Reconocimiento 

Cumplimiento del 85-99% de los criterios de evaluación 

contemplados en los Lineamientos 

Mención Especial 

     

*En el caso de prácticas que hayan sido reconocidas anteriormente y sean postuladas 

nuevamente, podrán obtener una Constancia a la continuidad de Prácticas de Transparencia 

Proactiva, siempre y cuando estas se encuentren vigentes, actualizadas y presenten 

innovaciones; para ello deberán cumplir también con el 100% de los criterios de evaluación.  

 

Es pertinente considerar que además del puntaje total obtenido, se tomará en cuenta el nivel 

de cumplimiento de las obligaciones de Transparencia de cada Sujeto Obligado participante, 

conforme a lo siguiente: 

 

1. Porcentaje de cumplimiento derivado de la Verificación Virtual Oficiosa a 

Obligaciones de Transparencia del año inmediato anterior. 

2. Seguimiento de Obligaciones de Transparencia reportadas a la Dirección General de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Gobierno Abierto:   

a. Acta de integración del Comité de Transparencia. 

b. Nombramiento como responsable de la Unidad de Transparencia. 

c. Listado de Servidores Públicos Habilitados. 

d. Informe anual de actividades 2025. 

e. Obligaciones de transparencia adicionales. 
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f. Medidas de accesibilidad.  

g. Listado de las personas físicas o jurídico colectivas. 

h. Programa Anual de Sistematización y Actualización de la Información 

(PASAI). 

i. Listado de información adicional por considerarse de interés público. 

3. Medidas de apremio contempladas en el artículo 214 de la Ley de Transparencia 

Local. 

4. Extrañamiento público contemplado en el artículo 223, tercer párrafo de la Ley de 

Transparencia Local.  

 

SEXTA: DE LOS RESULTADOS 

 

El dictamen emitido por el Pleno del Infoem será definitivo e inapelable y se dará a conocer 

a más tardar el 24 de abril de 2026, a través de medios electrónicos institucionales.  

 

La vigencia del galardón otorgado a Prácticas de Transparencia Proactiva será de 12 meses, 

de conformidad con lo establecido en el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos en 

cita.  

 

SÉPTIMA: DE LAS CONSIDERACIONES NO PREVISTAS Y DATOS DE CONTACTO 

 

Todo lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por los integrantes del Pleno 

del Infoem.  

 

Para mayor información sobre la presente, podrán dirigir un correo electrónico a: 

ruben.becerril@infoem.org.mx o bien al número telefónico: (722) 2-26-19-80 extensiones 306 

y 308.  

 

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EL CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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